
VALOR: 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA

Proceso de Selección Inferior a 20 SMLMV

 Quinientos Diecisiete Mil Novecientos Sesenta Y Seis Pesos m/l. ($ 517,966)

Definición de Estudios Previos

1. Definición de la necesidad que la Institución Educativa pretende satisfacer con la

contratación: 

La Institución Educativa, pretende con el presente proceso contractual, contratar la prestación

de servicios en la adquisición de certificado digital para continuar con la expedición de la

facturación electrónica de la institución educativa, el cual, deberá ser a través de un operador

tecnológico o persona jurídica que cumpla con todos los requisitos legales y con el propósito de

seguir dando cumplimiento a las regulaciones que en esta materia ha expedido la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, especialmente la resolución Nro. 042 del 05 de Mayo

del año 2020 y demás normativa vigente. Es una realidad que a través de los cambios

estructurales que ha sufrido la economía del país, especialmente por la globalización mundial

con la suscripción por parte de los estados de los denominados tratados de libre comercio y la

realización de transacciones comerciales cada vez más agiles y eficientes, que se efectúan a

través de la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones,

especialmente diseñadas en la red mundial de información de la internet, hacen que las nuevas

prácticas empresariales y gubernamentales, se enfoquen en la prestación de los servicios

muchos más eficientes y eficaces para hacer frente estas nuevas realidades sociales con las

relaciones de comercio cada vez más electrónico. 

Así pues para las grandes, medianas y pequeñas empresas, además para las entidades

públicas del sector de la educación, son una verdadera oportunidad, para ofrecer sus servicios

cada vez más orientados hacia la satisfacción de necesidades generales que requieren el uso

de herramientas tecnológicas, muy apropiadas para el comercio electrónico y registro de los

datos en plataformas de computación en la nube, que garantizan la agilidad de los procesos, lo

que reduce costos en tiempo y la subutilización de recursos humanos, técnicos y tecnológicos

en la prestación de sus servicios, además se fortalecen otras áreas administrativas, eliminando

procesos innecesarios como son la emisión física de la factura a través del uso del papel,

reporte de información financiera de forma manual y otros servicios que ya no tendrían ninguna

utilidad práctica en la empresa o en la entidad gubernamental.

El(La) rector(a) de la I.E. DEBORA ARANGO PÉREZ, en pro del desarrollo del proceso

enseñanza - aprendizaje en la Institución Educativa, requiere de unas condiciones ambientales

mínimas que permitan el bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Dichas condiciones

están enmarcadas en un conjunto de situaciones y dispositivos relacionados con la convivencia

escolar, los espacios físicos, la infraestructura y la dotación en general; los cuales sin duda, se

convierten en agentes que benefician u obstaculizan la labor pedagógica. Un ambiente escolar

adecuado contribuye al logro de los objetivos y metas del Proyecto Educativo Institucional.
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La reglamentación de esta cuenta contable de naturaleza especial, denominada “Fondos de

Servicios Educativos”, establece que estos contratos, los de prestación de servicios

profesionales, requerirán de la autorización del consejo directivo del establecimiento educativo

y se rigen por las normas y principios de la contratación estatal; además prevee que en ningún

caso podrán celebrarse contratos de trabajo, ni estipularse obligaciones propias de las

relaciones laborales; tales como subordinación, cumplimiento de jornada laboral o pago de

salarios.

En esta medida se considera importante que la entidad pública en los servicios que se prestan

a la comunidad educativa, estudiantes, padres de familia y a la población en general, cuenten

con mecanismos que desarrollan los sistemas de facturación por medios tecnológicos, a través

de los proveedores tecnológicos y se estructure adecuadamente el registro de la factura

electrónica de venta como título valor, adaptando dichas necesidades a la reglamentación que

se expide en el anexo técnico de factura electrónica de venta que expide la DIAN y se dictan

otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. En el Título VI“CALENDARIO DE

IMPLEMENTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA” numeral 2, grupo 2

"Sujetos que correspondan a instituciones (personas naturales o jurídicas) educativas

autorizadas como tal por la autoridad competente y que desarrollen la actividad establecida en

la SECCION P EDUCACION (DIVISION 85) de la Resolución 139 del 21 de noviembre de

2012."

La Institución Educativa, requiere dar cumplimiento al artículo 5 Numeral 7º y el Art. 11 numeral

11º del decreto 4791 de 2008, decreto 1075 del 2015 para la contratación de servicios técnicos

y profesionales prestados para una gestión específica y temporal en desarrollo de actividades

diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta, por lo tanto, se

precisa contratar los servicios contables para la certificación de los Estados Financieros de esta

entidad, que según las necesidades propias del giro ordinario del establecimiento educativo,

dichos servicios son más eficientes, flexibles y, confiables, cuando son contratados con un

profesional especializado en el área contable con amplios conocimientos en la administración

de los Fondos de Servicios Educativos. 

Lo anterior, garantiza un mejor asesoramiento y apoyo en la administración y funcionamiento de 

la institución Educativa, pues no se cuenta con personal de planta destinado para cumplir con

estas funciones, pero a través de una persona externa, pueden suplirse satisfactoriamente

estas necesidades, dando el soporte o el acompañamiento necesario y requerido para el

cumplimiento de los propósitos y finalidades del servicio público de la educación, cuando a

través de sus propios medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer directamente

la Institución Educativa, o debido a la complejidad de estas actividades, reclaman

conocimientos especializados que no se pueden obtener por los medios y mecanismos

normales que la ley le concede a las entidades estatales.
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Estos cambios tecnológicos que deben hacerse en la Institución Educativa, ofrece una amplia

gama de beneficios como es la reducción de la evasión fiscal por parte de usuarios y

proveedores de los establecimientos educativos, se mejora el recaudo fiscal y tributario por

parte del estado, que ha sido en gran medida la causa del bajo crecimiento de la economía, se

minimizan los potenciales riesgos de pérdida de los recursos públicos del establecimiento

educativo y se da cumplimiento a la normatividad establecida por la Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales, sobre quienes están obligados a generar factura electrónica para

combatir la corrupción administrativa, flagelo que ha crecido exponencialmente en los últimos

años.
Según la DIAN, la factura electrónica se define como el documento que soporta transacciones

de ventas bienes y servicios y que operativamente tiene lugar a través de transacciones

realizadas mediante un sistema computacional y/o soluciones informáticas permitiendo el

cumplimiento de las características y condiciones en relación con la expedición, recibo, rechazo

y conservación.

La expedición de la factura electrónica comprende la generación por el obligado a facturar y su

entrega al adquirente. Como característica de sistema electrónico de facturación que genera

grandes beneficios, tenemos los siguientes: 

*Utiliza el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN. 

*Cumple los requisitos del 517 ET y discrimina el impuesto al consumo cuando es el caso. 

*Lleva numeración consecutiva autorizada por la DIAN. 

*Incluye la firma digital o electrónica para garantizar autenticidad e integridad y no repudio de la

factura electrónica, de acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN. 

* Incluye el código único de factura electrónica CUFE. 

*La firma digital es el elemento que permite garantizar la integridad y autenticidad de la factura

electrónica 

*La interoperabilidad entre quienes facturan de forma electrónica y quienes adquieren bienes

que son facturados por ese medio Igualmente, las normas legales precisan que los sujetos

obligados a facturar son las personas naturales o jurídicas y demás sujetos que deben cumplir

con la obligación formal de expedir factura de venta y/o documento equivalente, por todas y

cada una de las operaciones de venta de bienes y/o servicios; atendiendo el sistema de

facturación que le corresponda de conformidad con las condiciones, términos, mecanismos

técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. Están comprendidos dentro de este

concepto los sujetos no obligados a expedir factura de venta y/o documento equivalente que de

manera voluntaria opten por cumplir con la citada obligación formal.

Los siguientes son algunos de beneficios que podrán tener quienes facturan electrónicamente,

entre otros principalmente, los siguientes: 

- Eliminación de riesgo de pérdida de documentos físicos, ya que las transacciones comerciales

por la venta de bienes y servicios, son registrados y almacenados en la plataforma en la nube. 

- Eficiente gestión documental ya que el sistema arroja los resultados de la facturación en línea. 

- Cuidado y protección del medio ambiente, ya que se elimina la utilización del papel y la

entrega de la facturación puede hacerse mediante mensajes de trasmisión de datos al correo

electrónico del adquirente de los bienes y servicios, en este caso, la comunidad educativa en

general. 
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- Facilidad y agilidad en las transacciones para la venta y prestación de los servicios a cargo de

la entidad. 

- Mejora la trazabilidad y seguridad de operaciones ya que el sistema garantiza la confiabilidad

de las operaciones económicas registradas en el sistema. 

- Mejora la gestión de cobro de la cartera. 

- Ahorro en costos de impresión, despacho, y almacenamiento. 

- Procesos administrativos más rápidos y eficientes. Integración de procesos misionales,

logísticos, contables, financieros y administrativos etc.

Según los lineamientos de la Secretaría de Educación de Medellín, expedidos mediante la

circular interna del 13 de mayo del año 2021, se informa que el proceso de implementación de

facturación electrónica puede llevarse a cabo a través de las siguientes modalidades: 

a- Forma directa a través del sistema facturación de la DIAN, adoptando el Software gratuito

dispuesto por dicha entidad. 

b-	Software propio SICOF ERP 

c-	Operador tecnológico avalado por la DIAN

Igualmente, señalan que, durante el proceso de habilitación con el software gratuito de la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian, se puede tener la posibilidad de adquirir,

gratuitamente, el certificado de firma digital por el primer año, renovable a discreción de la

entidad tributaria, mecanismo indispensable dentro del proceso de facturación electrónica, para

superar el set de pruebas y la posterior facturación durante la operación.

En relación con el software propio del SICOF ERP, expresan que se debe tener presente que el

certificado de firma digital tiene un costo, que deberá ser asumido por el establecimiento

educativo, el cual puede ser suministrado por un tercero operador tecnológico, ya que este

operador propio del SICOF ERP no emite ningún certificado digital; así mismo, señalan que en

caso de optar por el software propio, la persona que ejerce las funciones de tesorería, será la

responsable de la digitación y posterior expedición de las facturas electrónicas que se generen

en dicho software.

Así mismo, señalan que, en el caso de optar por un operador tecnológico avalado por la DIAN,

el profesional contador debe digitar la información en ambos sistemas, tanto el propio SICOF

ERP, así como el adquirido con el proveedor tecnológico para la facturación electrónica,

requisitos que son necesarios para cumplir con los principios de causación y para que esta

información pueda tener trazabilidad con lo reportado a la DIAN.
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Es de anotar, que la Institución Educativa en su primer año de implementación realizo la

expedición de la facturación electrónica con la solución gratuita de la DIAN; la cual, según el

análisis y las pruebas técnicas al software tecnológico gratuito de la Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales (DIAN), arrojaron las siguientes inconsistencias de carácter técnico que

hacen inviable continuar con dicho software gratuito para la Institución Educativa, por el

volumen de operaciones económicas registradas anualmente, como son las siguientes:

- Caídas constantes de la página por problemas de saturación del sistema al momento de

registrar en línea el pago de los impuestos de IVA y Retención en la Fuente. 

- Dificultad para guardar cambios y actualización de datos al momento de diligenciar los

formularios en el sistema. 

- Inoperancia parcial del sistema para la emisión del certificado digital 

- Inconsistencias en el proceso de emisión del certificado digital, ya que presenta inoperancia

parcial de cargue de información, tal es el caso de la razón social de la Institución Educativa y

ocasionalmente no llega al correo la información con las credenciales para iniciar el proceso del

tercero que lo emite, teniendo que proceder a contactar a un intermediario tecnológico,

adicionalmente para que escalen el reporte de dicha inconsistencia, el proceso demora mínimo

10 días hábiles, generando retrasos en el cumplimiento de la emisión de certificado. 

- En la parametrización de las cuentas al momento de efectuar el cargue de la información para

la emisión de la factura electrónica en relación con la opción de habilitación, se realiza en forma

manual la configuración de los datos Institución Educativa, clientes y productos, pero solo

genera datos de prueba: volviendo a reconfigurar lo anterior. 

- Inconsistencia en el menú de activación de la numeración electrónica, ya que este no sale en

el sistema, teniendo que contactar a la Dian para el reporte de la inconsistencia enviando los

documentos soportes, tales como la copia del Rut y el pantallazo de la inconsistencia, para que

esta sea sincronizada con una demora de varios días, generando pérdida de tiempo, retrasos

en la facturación, acumulación de información por falta de operación del sistema y sobrecostos

en la emisión de la factura electrónica. 

- Falta de seguridad de la información al momento de guardar los datos en la pantalla de

habilitación del sistema para las Instituciones Educativas, ya que no se hace el proceso de

guardado automático, presentándose el problema dado que hay que volver a cargar y digitar

dos o tres veces la misma información para que esta sea aceptada y guardada, todo lo anterior

genera inoperancia en el sistema y retrasos para el operador de la Institución Educativa que

solicita la emisión de la factura electrónica.

Con las anteriores alternativas la Institución Educativa procedió a analizar la viabilidad técnica,

operativa, legal y financiera de cada una de las anteriores opciones, teniendo en cuenta el

volumen de las operaciones económicas que se generan, el atraso en las causaciones y

oportunidad en los registros de los hechos económicos que se presentaron durante el último

año por parte del área de tesorería, dadas las diferentes circunstancias e inconvenientes que

se presentaron en el momento de expedir la factura electrónica por parte del área contable con

el software antes mencionado.
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Por lo anterior, se concluye, que es más conveniente, óptimo y eficiente para la Institución

Educativa, contratar los servicios de adquisición del certificado digital , para la expedición de la

facturación electrónica y se opta por la opción b- Software propio SICOF ERP, el cual, es un

proveedor tecnológico, que es una persona jurídica habilitada por la Unidad Administrativa

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que cumple con las condiciones

y requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto Tributario, para prestar a los sujetos

obligados a facturar que sean facturadores electrónicos, los servicios de generación,

transmisión, entrega y/o expedición, recepción y conservación de las facturas electrónicas de

venta de acuerdo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos que para

el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales – DIAN.

En estos términos, el proveedor tecnológico propio contratado por la Secretaría de Educación

con la empresa LAPOINT SAS, el cual, facilitará a través del software de una manera ágil y

expedita el proceso de validación previa de la factura electrónica de venta, las notas débito,

notas crédito y demás documentos electrónicos.

La validación previa de la factura electrónica de venta, las notas débito, notas crédito y demás

documentos electrónicos, es el procedimiento que genera un documento electrónico por parte

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que

contiene la verificación de las reglas de validación de la factura electrónica de venta, las notas

débito, notas crédito y documentos electrónicos derivados de la factura electrónica de venta, de

los demás sistemas de facturación, cumpliendo de esta forma con los requisitos, términos,

mecanismos técnicos y tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. En este proceso pueden

presentarse diversos sistemas de facturación, como son, la factura de venta electrónica con

validación previa a su expedición y los documentos equivalentes.

En general, dicho proceso de facturación electrónica a través de un operador tecnológico es

mucho más confiable, ágil y expedito para lograr la finalidad de dicha contratación, cual es la

emisión de la facturación conforme a la reglamentación especial expedida por la Dirección

Nacional de Impuestos Y Aduanas Nacionales DIAN; ya que dichos servicios son necesarios

para el correcto funcionamiento de la Institución Educativa, garantiza que la trasparencia en el

recaudo de los recursos públicos y evita la evasión fiscal por parte de terceros, además permite

que los servicios prestados por la Institución Educativa, cuenten con un mejor soporte legal, ya

que la información puede ser conservada y archivada en la nube con un mayor grado de

confianza, lo que permite tener la disponible de manera permanente la información actualizada

sobre la operaciones realizadas por la Institución Educativa.
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JUSTIFICACIÓN FRENTE AL PEI

RUBROS PRESUPUESTALES

Atender los diferentes proyectos que se encuentran en el Plan Estratégico Institucional (PEI),

desde la gestión administrativa y financiera y que conviene y contribuye a la calidad educativa y

al desarrollo colectivo. La ejecución de nuestros proyectos administrativos y académicos, que

se desarrollan por medio de las actividades académicas y las conexas a la educación con la

integración de toda la comunidad educativa, son la prioridad de nuestra labor social y

pedagógica, que requieren de herramientas para el cumplimiento adecuado de nuestro objeto

social. Es por ello que se adelante este proceso de contratación y que será ejecutado con los

recursos de nuestro presupuesto. Así podremos garantizar y mejorar el confort en su ámbito

diario, elevar los niveles de calidad, eficacia, eficiencia y efectividad en las tareas que cumple

en Pro de la misión Institucional, como objetivo general del mejoramiento continuo de la

educación de nuestros educandos.

Con el fin de satisfacer la necesidad mencionada se afectarán los siguientes rubro

presupuestales:

CÓDIGO

30

517,966$         

VALOR

517,966$         SGP-Otros productos metálicos y paquetes de software

NOMBRE DEL RUBRO

TOTAL DE LA DISPONIBILIDAD

De igual manera, con la implementación del sistema de software de facturación electrónica para

el desarrollo tecnológico de los servicios que son prestados por la institución Educativa a la

comunidad educativa permitirá tener una mayor interacción con los distintos sectores de la

educación para su correcto funcionamiento.

La publicación del Decreto 2242 en noviembre de 2015 sobre la masificación de la facturación

electrónica en Colombia, puso en marcha un proceso que tiene como objetivo migrar la

tradicional forma de facturar en papel hacia la facturación electrónica, la cual permite emitir y

recibir facturas a través de medios electrónicos, cumpliendo con las especificaciones técnicas y

legales establecidas en dicho Decreto, donde se solicita como uno de los requisitos para

facturar la firma digital tanto para persona jurídica como persona natural.

Bajo la resolución 000030 del 23 de abril; se indica que todas las facturas electrónicas deben

tener una firma digital vigente, esto con el fin de tener un control de seguridad y autenticidad

sobre todas las facturas que se expidan.

Los contribuyentes que están participando en el proceso de emisión de las facturas electrónicas

reguladas con el Decreto 2242 de 2015 y la Resolución 000019 de febrero 24 de 2016 y que lo

hacen a través de un proveedor tecnológico, deben firmar de forma digital todas y cada una de

estas facturas, siguiendo la instrucción contenida en el anexo 2 de la Resolución 000019 de

2016.
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DESCRIPCION 

Cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a firmas digitales y electrónicas

Compatible con los servicios informáticos electrónicos de la DIAN

Compatible con software propio de facturación electrónica desarrollado o administrado por la

Institución Educativa

Soporte para integración mediante archivos de certificado digital en formatos reconocidos para

firma electrónica (.P12 o equivalente)

Llave privada protegida mediante contraseña de acceso

Garantía de autenticidad, integridad y no repudio de los documentos electrónicos firmados

Entrega digital del certificado y sus credenciales de acceso

Suministro de instrucciones de instalación, configuración y us

Entrega de los documentos que acrediten la emisión y vigencia del certificado

Asistencia técnica para la instalación y configuración inicial del certificado

Soporte durante el proceso de activación ante la DIAN, en caso de requerirse

Atención de incidentes relacionados con la correcta instalación y funcionamiento del certificado

durante el proceso de puesta en marcha

El certificado deberá cumplir con las disposiciones contenidas en la normatividad colombiana

vigente relacionada con facturación electrónica, firma digital y documentos electrónicos

Debe ser aceptado por la DIAN para los procesos de habilitación, pruebas y producción de

facturación electrónica

Certificado digital de firma electrónica para persona jurídica

Emitido a nombre de la Institución Educativa y su representante legal, conforme a los requisitos

establecidos por la DIAN

Compatible con los procesos de facturación electrónica de venta, notas crédito y notas débit

Emitido por una Entidad de Certificación Digital Abierta autorizada y acreditada en Colombia

CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

2. Descripción del objeto a contratar con sus especificaciones materiales y técnicas 

La Institución Educativa realiza este proceso de contratación con base en las necesidades

identificadas, para lo cual requiere, en este caso de: Adquisición de certificado digital para la

expedición de la facturación electrónica de la institución educativa en software propio y así

garantizar el buen funcionamiento del mismo. Es por ello, que requiere la contratacion de una

persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos legales y descritos en el objeto y

brindar una adecuada atención de las necesidades de nuestra comunidad educativa, que

cumpla con sus obligaciones y actividades escolares para la vigencia actual. La I.E. tiene

previsto contratar dichos elementos y/o servicios en las cantidades, presupuesto y

especificaciones técnicas detallas a continuación:
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Calle 108 N°103-160 Corregimiento Altavista

1

ÍTEM

La clasificación de los bienes y servicios objeto del Proceso de Contratación, encuentra

identificado dentro del clasificador de bienes y servicios con los siguientes códigos y

respectivos nombres:

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC
PRODUCTOS

81161500 Servicios de administración de acceso

IMPUESTOS

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

197 días contados a partir de la suscripción del contrato y sin superar la vigencia fiscal

Instalaciones de la I.E. DEBORA ARANGO PÉREZ

Cabe resaltar que los datos expresados anteriormente son estimados y corresponden a la

planeación inicial del contrato; y puede sufrir alguna variación si fuese necesario.

La Institución aplicará las deducciones que, de conformidad con la normatividad tributaria

vigente, se encuentra obligada a efectuar, cuando haya lugar, las retenciones en la fuente a

título de impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas (IVA), en los términos

establecidos en el Estatuto Tributario Nacional y demás disposiciones concordantes.

Así mismo, de acuerdo con la normativa tributaria territorial aplicable en el Distrito Especial de

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para la vigencia correspondiente, la Entidad

deberá practicar los gravámenes y contribuciones municipales que resulten procedentes, entre

ellos: la Tasa Prodeporte y Recreación del 1.3%, la Estampilla para la Justicia Familiar del 2%,

la Estampilla Pro-Innovación del 1.3% y la Contribución Especial del 5%, conforme a los

acuerdos municipales y demás disposiciones que regulan la materia.

El Rut será el soporte legal de las retenciones practicadas. Igualmente, en caso de encontrarse

obligado a facturar o realizarlo de forma voluntaria, el proveedor deberá expedir factura

electrónica según lo establecido en El DUR (Decreto 1625 de 2016); Decreto 358 de 2020,

Resolución 042 de 2020 y demás normativa vigente.

FORMA DE PAGO:

CONDICIONES DE  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

Posterior a la entrega del bien y/o servicio, presentación de la factura y/o cuenta de cobro y

generación del recibido a satisfacción.

El proponente debera contar con los medios necesarios para la prestación del servicio del

objeto.

Lugar de Ejecución:

Dirección:
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La adquisición de bienes y servicios en establecimientos educativos oficiales se sustenta en

normas aplicables para la modalidad de régimen especial: reglamento de 20 SMLMV expedido

por el Consejo Directivo de la Institución y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 715 de 2001, artículo 2.3.1.6.3.17 decreto 1075 de 2015 el cual compila criterios

específicos del artículo 17 del decreto 4791 de 2008. También se considera marco jurídico lo

dispuesto en el decreto 1082 de 2015 y los principios contractuales expuestos en los artículos

23 a 26 de la ley 80 de 1993.

3. Marco Jurídico. 

MODALIDAD  DE  CONTRATACIÓN:

Régimen especial según reglamento interno del consejo directivo: Se trata de un proceso de

contratación inferior a 20 SMMLV, el mismo es realizado de conformidad con la reglamentación

expedida por el Consejo Directivo que asigna al Rector (ordenador del garto) la responsabilidad

de adelantar el procedimiento de contratación para bienes o servicios que no superen los 20

SMLMV.

INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES

La Constitución Política de Colombia que define claramente los derechos de los ciudadanos y

las obligaciones del estado en cuanto al servicio educativo en los artículos 44, 67, entre otros.

Ley 115 de 1994 y su decreto reglamentario 1860 de 1994.

CONSIDERACIONES INICIALES

- El monto requerido para atender la necesidad objeto de este estudio no supera 20 SMLMV,

por lo que es aplicable la modalidad de régimen especial para establecimientos educativos

oficiales, según la cual, las adquisiciones de bienes y servicios que se encuentren en el rango

indicado se adelantan con observancia de lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el

consejo directivo. En consecuencia, el proceso derivado de este análisis se rige por lo

determinado en el manual de contratación institucional, subtitulo vinculado a lineamientos del

reglamento interno.  

- Para la contratación derivada del proceso que inicia con este estudio previo, el consejo

directivo institucional, en el manual de contratación del establecimiento educativo, autoriza al

rector para adelantar las acciones requeridas tendientes a la contratación mediante la cual se

satisface la necesidad descrita, previo cumplimiento de criterios establecidos en el mismo.

- La atención de la necesidad descrita y el proceso contractual procedente se adelantará con

observancia de los principios de la contratación estatal. En ningún caso podrán celebrarse

contratos de trabajo, ni estipularse obligaciones propias de las relaciones laborales tales como

subordinación, cumplimiento de jornada laboral o pago de salarios. En todo caso, los recursos

del Fondo de Servicios Educativos no podrán destinarse al pago de acreencias laborales de

ningún orden.
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Adquisición de certificado digital para la expedición de la facturación electrónica de la

institución educativa en software propio

ANÁLISIS DEL MERCADO Y/O SECTOR ECONÓMICO

El establecimiento educativo sólo podrá contratar con personas que NO estén incursas en las

inhabilidades, impedimentos, o incompatibilidades establecidas para la contratación con

recursos públicos, la cual deberá ser declarada bajo la gravedad de juramento por parte del

proponente y/o contratista. Serán aplicables en los procesos de selección que adelante el

establecimiento educativo el régimen de inhabilidades, impedimentos e incompatibilidades

legales previstas en la normatividad vigente.

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, éste cederá el contrato,

previa autorización escrita del establecimiento educativo o, si ello no fuere posible, renunciará a

su ejecución.

El presente documento exhibe un análisis de sector relativo a la necesidad y probable posterior

objeto del proceso de contratación, que para este caso:

El proceso contractual se ajusta al reglamento interno de los 20SMLMV aprobado por el

consejo directivo e incluido en el manual de contratación institucional, en especial a los

principios de igualdad, imparcialidad, transparencia, economía, responsabilidad, publicidad; el

propósito de la citada adquisición es satisfacer la necesidad enunciada contemplada en el Plan

Anual de Adquisiciones, asimismo aportar al PEI institucional, a la calidad educativa y a el

objeto misional. En atención de lo expuesto se adelanta el análisis que tiene como fin adicional

determinar los valores de referencia que debe tomar la organización educativa para atender la

necesidad y adquisición en cuestión.

Considerando la naturaleza del contrato, no es necesaria la constitución de póliza de garantías

a favor de la Institución educativa, ya que el pago se realizará una vez el proveedor

seleccionado entregue a entera satisfacción los bienes o servicios objeto de la presente

invitación. Se hace análisis mediante Matriz de riesgos en un apartado mas adelante.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015,

establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el mercado relativo

al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera,

organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los

estudios y documentos previos del Proceso de Contratación"; tomado de la Guía para

elaboración de estudio de sector de Colombia Compra Eficiente.

ESTUDIO DE MERCADO Y/O SECTOR

4.  Análisis y cobertura de riesgos.

5.  Análisis  técnico  y  económico  que  soporta  el  valor  estimado  del  contrato.    
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El sector se compone de los siguientes actores:

PRESTADORES DE SERVICIOS

En el último año los precios en la cadena de producción y distribución del bien has sido

crecientes a una tasa del IPC. En ocasiones se presenta fluctuación de precios movidos por

oferta y demanda.

1.1 Aspectos Generales Del Mercado

Económico

Técnico

Regulatorio

En últimos 2 años, en la región, el sector del suministro requerido aporta empleo y desarrollo

económico.

Este análisis económico permite concluir que en la región y para la necesidad descrita existe un

mercado: Limitado

En condiciones normales de mercado, la necesidad puede ser atendida en un tiempo apto

luego de la formalización de un pedido, derivado de un adecuado proceso de seleccón para una

contratación.

Los bienes para adquirir no requieren de condiciones especiales de custodia o cuidado.

•Sector De Servicios:

Decreto 1075 de 2015 (incorpora el decreto 4791 de 2008 y el decreto 4807 de 2011).

Artículo 13 Ley 715 de 2001 – Sistema General de Participaciones.

Ley 1150 de 2007 – Contratación Pública.

Ley 80 de 1993 -Contratación Pública.

Decreto 1082 de 2015 – Único reglamentario contratación.

Ley 1712 de 2014 – Ley de transparencia pública.

Ley 1474 de 2011 – Estatuto anticorrupción.

Guía para elaboración de estudio y sector de Colombia Compra Eficiente.

Otros factores que pueden incidir en el mercado de la necesidad descrita, propios de este

análisis son:

•Escenario social y de orden público

•Escenarios internacionales (importaciones con efecto en la cadena de producción y suministro)

•Fluctuación en tasa de cambio

•Escasez o sobre oferta

•Escasez de insumos para la producción
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N°

1

2

3

¿Quiénes venden o produce el bien y/o servicio, lo distribuye o instala?

Existencias, Inventarios

Análisis de la Oferta

• Si requiere combinación de bienes y servicios.

Si resultara necesaria la complementación de bienes y servicios, en la entidad territorial existen

establecimientos de comercio que ofrecen, de manera integral, los servicios requeridos para la

entrega satisfactoria de los bienes solicitados con las condiciones accesorias de

funcionamiento. También existe en la región la posibilidad de satisfacer la necesidad a partir de

un proceso de selección para contratación de biene y servicios, en donde el responsable

adquiere los mismo a instalar, configurar, adecuar, que dan solución a la necesidad prevista.

En la región se cuenta con perfiles aptos para cumplir actividades de instalación, configuración,

adaptación cuando la necesidad expuesta así lo precisa.

El bien y/o servicio requerido por el establecimiento educativo existe, en el mercado, en

cantidad moderada disponible bajo pedido.

En cuanto al espacio para bodegaje y tenencia del bien (de asi tratarse la adquisición objeto del

contrato), se precisa que en la institución educativa, exite la capacidad para recibo, adquisición

y manejo de este.

1.2 Estudio de la Oferta

Se anexa, como evidencia al expediente contractual, la información de las referencias de

precios de mercado obtenidas (cotización, listado de precios, telefónica, virtual, histórico, otra).

Así

En este segmento del estudio de mercado se realiza un análisis de la oferta del sector

correspondiente a la necesidad propia de este documento, facilitando distinguir características

básicas de las organizaciones que conforman el sector, así mismo estableciendo precios y

definiendo el valor presupuestal a asignar. Se tomarán como referencia los precios obtenidos

en distintas fuentes de mercado, esto con el fin de identificar la mejor alternativa económica

para el establecimiento educativo. Para este propósito expuesto se indago a través de los

medios institucionales, expresando los requerimientos técnicos mínimos. De este ejercicio se

identificaron fuentes y datos que dan como resultado cifras de referencia.

Según aplique

al tipo de

contrato

IMPUESTOS

REFERENCIAS

VALOR

392,338$           

525,385$           

636,174$           

NOMBRE

GESTION DE SEGURIDAD ELECTRONICA S.A.

SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACION DIGITAL

CERTICAMARA S.A.

ANDES SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL S.A.

Página 13 de 20



NOTAS DE LAS REFERENCIAS DE PRECIOS

Precio del Mercado

Valor Estimado y Justificación

1.3 Estudio de la Demanda

Historia de adquisiciones del bien o servicio en la institución educativa

Se hace alusión a los procesos de selección adelantados por parte del establecimiento

educativo dentro de las vigencias anteriores. Teniento presente que cuenta con un histórico,

para efectos del proceso de selección se realizó el respectivo análisis.

Basándonos en esta última información, el establecimiento tuvo en cuenta la persona natural o

jurídica que ha suministrado los bienes y/o prestado sus servicios en contratos con objeto igual

o similar al que se requiere y que se relacionan en el análisis de la demanda, de igual manera

se tuvo presente las cotizaciones recibidas por parte por parte de las personas y empresas del

sector.

En consideración de la información correspondiente obtenida, se practicó el análisis del

mercado para cada uno de los ítems requeridos y también en forma global para la adquisición

enunciada; una vez hecha esta revisión se determinó como límite máximo del precio global el

asignado en el presupuesto definido y por ítem el máximo indicado como estimado en los

formularios técnicos del proceso. En todo caso en la convocatoria que corresponda al proceso

de selección, se precisará que en la escogencia se preferenciará el menor precio ofertado en

consideración de los términos de razonabilidad, sin perjuicio de descartar propuestas con

precios artificialmente bajos. Este cálculo de precio se efectuó en consideración de los criterios

dispuestos para dicho análisis en la guía respectiva de sector y mercado de la agencia

Colombia Compra Eficiente

Para todo los efectos contractuales, legales y fiscales, la determinación del presupuesto oficial

se sustenta en factores como la disponibilidad de recursos, el valor de la necesidad a atender y

las referencias del estudio de mercado, entre otros y se incluyen los cargos derivados

procedentes y demás costos y gastos inherentes al bien o servicio. Así, la necesidad a atender

dispone de amparo presupuestal por valor de Quinientos Diecisiete Mil Novecientos Sesenta Y

Seis Pesos m/l. ($ 517,966) cifra que será respaldada en CDP; se aclara que es una cifra

estimada y que las solicitudes del bien en cuanto a cantidad pueden presentar variación

durante la ejecución contractual. Nota: se considera como valor presupuestado global la

sumatoria de los ítems requeridos, costo y gastos. El monto para adjudicar será hasta por el

valor total del presupuesto oficial.

Según aplique

al tipo de

contrato

517,966$           PROMEDIO ESTUDIO DE MERCADO
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En desarrollo del presente contrato se exige para con la Institución Educativa a realizar las

actividades que se relacionarán a continuación, de conformidad a su disponibilidad de tiempo y

sin ninguna subordinación:

En vigencias anteriores, el establecimiento educativo atendió necesidades similares a la del

presente analisis. Se trata de una adquisición rutinaria anual.

Un análisis comparativo de las metodologías contractuales empleadas por otras instituciones 

•Si el valor de la necesidad no supera el límite de los 20 SMLMV, la selección se orienta por lo

aprobado en el reglamento interno dispuesto por el consejo directivo institucional.

•Si supera este tope, se asiste a las modalidades del estatuto contractual.

Como adquieren ese bien o servicio otras organizaciones públicas y privadas

TECNICAS DE ANALISIS DE LA INFORMACION

En cuanto al referente de precios, otras organizaciones del sector educativo oficial se valen de

la comparación de fuentes de mercado por ejemplo cotizaciones.

En establecimientos educativos privados, la escogencia de proveedores de bienes y servicios

se orienta por el ejercicio de la autonomía e independencia financiera de estas organizaciones,

en donde prevalece la optimización de asignación de recursos, por ello la favorabilidad para la

escogencia, normalmente está asociada a la fórmula de precio y calidad para el bien requerido.

OBLIGACIONES POR PARTE DEL CONTRATISTA

Una búsqueda en el sistema electrónico para la contratación pública – SECOP II, permite

observar la publicidad de procesos similares en establecimientos educativos.

La información tratada en el presente estudio de mercado tiene como fuente:

• Históricos institucionales

El análisis de datos se adelantó de conformidad con los lineamientos de la “Guía para

elaboración de estudios del Sector” expedida por Colombia Compra Eficiente, en particular se

utilizaron criterios técnicos para la estimación de precios que sirven de referencia para la

adquisición.

6. Obligaciones de las partes. 
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g. Certificado de alturas (mantenimiento de la infraestructura)

h. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría General de la Nación) a nombre del

representante legal y de la persona jurídica con fecha de expedición máximo de 90 días de

antelación a la propuesta.  (verificación en línea por la I.E.)

i. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal (Contraloría General de la República)

con fecha de expedición m{aximo de 90 días de antelación a la propuesta (verificación en línea

por la I.E.)

1) Comunicar sobre cualquier novedad e inconveniente con la prestación del servicio/compra de

manera oportuna

2) Cumplir con el objeto del contrato con la diligencia, eficiencia y responsabilidad requerida

3)  Aportar los documentos necesarios para la legalidad del presente contrato 

4) Presentar al supervisor designado evidencias físicas y soportes que den cuenta de todas las

actividades desarrolladas con la respectiva cuenta de cobro.

1) Pagar al CONTRATISTA el valor pactado previo el cumplimiento de los requisitos que se

señalen

2) Suministrar los documentos y la información requerida para el cabal cumplimiento del objeto

contractual

3)  Ejercer la supervisión del presente contrato

4) Aprobar las garantias exigidas por la Entidad Estatal, en caso de haber sido requeridas

a. Carta de presentación de la Propuesta y Propuesta Económica debidamente firmada con los

datos del proponente y/o en papel membrete de la empresa. Relacionando la compra/servicio

con valor unitario y valor total, relacionando el IVA, en caso de estar obligado a cobrarlo

d. Fotocopia de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona natural

e. Planilla y/o copia del recibo de pago de la seguridad social (Salud, pensión y ARL cuando

sea el caso) y certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad social del proponente y las

personas a emplear en la ejecución del contrato con corte al ultimo mes, según las fechas de

vencimiento establecidas por la norma vigente

f. Hoja de vida de la función pública

b. En caso de persona jurídica aportar el certificado de existencia y Representación legal. En

caso de personas naturales certificado de inscripción en Cámara de Comercio cuando el

contratista sea comerciante, que se encuentre renovada y con fecha de expedición máxima de

90 días de antelación a la propuesta y que tenga un objeto social relacionado directamente con

el objeto a contratar.

c. Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizado con fecha de generación de la vigencia

actual

Requisitos habilitantes: 

OBLIGACIONES POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
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•Por oferta artificialmente baja.

Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en

cualquiera de los siguientes casos:

•Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.

•Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

7.    Evaluación de las propuestas y adjudicación del contrato.

a.    RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS

La Institución se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten

defectos de forma, omisiones o errores, siempre que éstos sean subsanables y no

alteren el tratamiento igualitario de las mismas

•Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución,

dentro del plazo otorgado para el efecto.

•Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por

la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones

Temporales u otra forma de asociación.

•Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos

aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad.

•Si el proponente se encuentra incurso alguna de las causales de incompatibilidad,

inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

•La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

•En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente

por la Institución.

•La presentación extemporánea de la oferta.

l.Certificado de consulta de Inhabilidades de Delitos sexuales con fecha de expedición máximo

de 90 días de antelación a la propuesta (verificación en línea por la I.E.)

m. Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) con fecha de

expedición máximo de 90 días de antelación a la propuesta 

n. Certificado cuenta bancaria

o. Visita previa a la institución de precisión de requerimientos 

j. Certificado de los antecedentes judiciales (Policía Nacional),con fecha de expedición máximo

de 90 días de antelación a la propuesta (verificación en línea por la I.E.)

k .Certificado de medidas correctivas (RNMC) con fecha de expedición maximo de 90 días de

antelación a la propuesta (verificación en línea por la I.E.)
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En caso de empate a menor precio, se adjudicará a quien haya entregado primero la oferta

entre los empatados, según el orden de envío de las mismas.

El establecimiento educativo podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una

oferta, siempre y cuando ésta cumpla con los requerimientos contenidos en la invitación

pública.

Nota exclusiva para análisis de necesidades asociadas a adquisiciones de prestaciones

de servicios:

MANIFESTACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL EN PLANTA DE

CARGOS PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

Las pólizas son exigibles en procesos de contratación que superen el 10% de la menor cuantía

(artículo 7 ley 1150 de 2007). Este proceso se adelanta bajo la modalidad de régimen especial

para los fondos de servicios educativos (hasta 20SMLMV).

En el presente proceso no son aplicables las pólizas en la etapa de desarrollo contractual y

postcontractual, pero es posible solicitar póliza de seriedad de la oferta para cubrir la etapa

precontractual.

En relación con la solicitud de póliza de seriedad de la oferta para el presente proceso:

•No se exige póliza de seriedad de la oferta.

8. Garantías

La escogencia del contratista recaerá sobre la oferta con el precio más bajo, siempre y cuando

esta satisfaga los requerimientos técnicos y específicos del establecimiento educativo. Una vez

recibidas las propuestas, éstas se ordenarán de menor a mayor precio, verificándole los

requisitos habilitantes a la de menor precio, si ésta no cumple se verificará a la que se

encuentre en segundo lugar y así sucesivamente.

Luego de recibidas las propuestas y realizado el acta de cierre, se verificará el cumplimiento por

parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En caso de que los proponentes no

reúnan todos los requisitos se les dará un día hábil para subsanar de manera física o por vía

correo electrónico, procediendo nuevamente a la verificación.

Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el

presupuesto oficial.

c.    METODOLOGÍA.

b.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
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De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos

2.2.2.1.2.5.1 Y 2.2.1.2.1.5.2 y el del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para

identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar,

estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.

Fuente:http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/20130916manualderiesg

os.pdf

La matriz de riesgos fue elaborada dando estricto cumplimiento a los parámetros, lineamientos

y elementos establecidos en el Manual de Contratación vigente de la entidad.

En la actualidad en el establecimiento educativo no existe personal de planta que tenga

asignadas funciones asociadas a la debida atención de la necesidad descrita en este

documento; por ello resulta ineludible dar respuesta al requerimiento sustentado en este

estudio previo mediante la adquisición del servicio específico correspondiente.

¿Se adjunta certificación de planta de cargos asignada para el establecimiento educativo,

expedida por la entidad territorial?

•No Aplica

9. Matriz de riesgos

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA, en desarrollo de lo previsto en la modalidad excepcional,

consagrada en la Ley 715 de 2001 Artículo 13; Decreto 4791 de 2008, modificado y adicionado

por el Decreto 4807 de 2011; y el artículo 6 del Acuerdo No. 02 de abril de 2014, emanado por

el Consejo Directivo de la Institución en el cual se reglamentan los procedimientos,

formalidades y garantías para la contratación de los recursos de los Fondos Educativos.
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10. Fecha de elaboración

En el municipio de Medellín (Ant), el día miércoles 10 de junio del año 2026.

Adquisición de certificado digital para la expedición de la facturación electrónica de la institución educativa en software propio

Carlos Enrique Rojas Sánchez

Ordenador del Gasto
Firma mecánica según artículo 12 ley 2150 de 1995

OBJETO:

* Deficiencias en la supervisión del

contrato, seguimiento insuficiente a la

calidad del servicio prestado.

* Falta de soportes documentales del

servicio, expediente contractual incompleto

o desactualizado.

* Pagos sin verificación del cumplimiento,

autorización de pagos sin evidencia de

ejecución.

* Incumplimiento de obligaciones

contractuales, falta de aplicación de

medidas correctivas.

* Observaciones de entes de control,

hallazgos administrativos o fiscales.

* Afectación al funcionamiento institucional,

fallas prolongadas en sistemas críticos.

* Observaciones de los entes de control, hallazgos 

administrativos, fiscales o disciplinarios.

* Pagos sin soporte suficiente, riesgo de afectación a 

los recursos públicos.

* Falta de trazabilidad del servicio contratado, dificultad 

para demostrar cumplimiento contractual.

* Responsabilidad administrativa para la institución, 

requerimientos o sanciones por incumplimiento 

normativo.

* Sistemas fuera de operación.

* Deterioro de la imagen institucional,  prcepción 

negativa por fallas recurrentes.

* Publicación oportuna del proceso en 

SECOP II,  cargue completo de 

documentos conforme a la normativa 

vigente.

* Organización y custodia del 

expediente contractual, archivo físico 

y digital del proceso.

* Verificación previa a la autorización 

de pagos, validación de informes, 

actas y cumplimiento del servicio.

* Aplicación de listas de chequeo, 

control documental y normativo del 

proceso.

* Seguimiento a observaciones de 

control interno, atención oportuna de 

recomendaciones o hallazgos.

* Evaluación del desempeño del 

proveedor, registro para futuros 

procesos de contratación.
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* Prestación deficiente del servicio técnico, 

soluciones parciales o fallas recurrentes en 

los equipos.

* Retrasos en la atención de fallas o 

mantenimientos, interrupción del uso de 

cámaras, sonido u otros sistemas.

* Intervenciones no autorizadas o mal 

ejecutadas.

* Uso de repuestos o insumos de baja 

calidad, disminución de la vida útil de los 

equipos.

* Falta de soporte técnico o informes de 

servicio, imposibilidad de verificar trabajos 

realizados.

* Dependencia excesiva del proveedor, 

dificultad para continuar el servicio ante 

fallas del contratista.

* Persistencia o repetición de fallas en los equipos, 

sistemas que continúan presentando problemas.

* Interrupción del funcionamiento institucional, 

afectación de actividades académicas, administrativas 

o de seguridad.

* Deterioro o daño de los equipos, pérdida de vida útil 

por intervenciones inadecuadas.

* Reprocesos técnicos y administrativos, nuevas 

solicitudes de mantenimiento o corrección.

* Incremento de costos operativos, gastos adicionales 

por reparaciones repetidas.

* Dependencia técnica del proveedor, dificultad para 

cambiar de contratista o continuar el servicio.

Designación formal de supervisor del 

contrato

Seguimiento técnico y administrativo 

del servicio.

* Seguimiento periódico a la 

ejecución del servicio, verificación del 

cumplimiento de actividades 

programadas.

* Exigencia de informes técnicos del 

proveedor, registro de trabajos 

realizados y estado de los equipos.

* Verificación de repuestos e insumos 

utilizados, control de calidad y 

compatibilidad con los equipos.

* Aplicación de medidas correctivas, 

solicitud de ajustes, reposiciones o 

correcciones cuando aplique.

* Registro de novedades y fallas, 

documentación de incidentes y 

tiempos de atención.
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* Definición insuficiente del alcance del 

servicio técnico, Falta de claridad sobre 

actividades, equipos y periodicidad del 

mantenimiento.

* Identificación inadecuada del estado 

actual de los equipos, ausencia de 

diagnóstico técnico previo.

* Estimación presupuestal desalineada con 

el mercado, valores que no reflejan costos 

reales del servicio especializado.

* Requisitos habilitantes que no garantizan 

idoneidad técnica, exigencias que no 

aseguran experiencia o conocimiento 

específico.

* Falta de criterios mínimos de calidad del 

servicio, no definición de tiempos de 

respuesta o niveles de atención.

* Planeación tardía del proceso de 

contratación, riesgo de interrupción del 

funcionamiento institucional.

* Contratación de un servicio que no cubre las 

necesidades reales, mantenimientos incompletos o no 

pertinentes para los equipos.

* Necesidad de realizar ajustes posteriores al contrato, 

modificaciones al alcance, tiempos o valores 

inicialmente definidos.

* Retrasos en la prestación del servicio técnico, 

demoras en la atención de fallas críticas.

* Incremento no previsto de los costos del servicio, 

requerimiento de adiciones o nuevas contrataciones.

* Selección de proveedores sin capacidad técnica 

suficiente, deficiente atención y baja calidad del 

servicio.

* Observaciones administrativas por debilidades en la 

planeación, cuestionamientos por estudios previos 

incompletos

* Definición detallada del alcance del 

servicio, descripción clara de 

actividades, equipos a intervenir y 

periodicidad.

* Realización de diagnóstico técnico 

previo, identificación del estado actual 

de los equipos.

* Elaboración de estudio de mercado, 

comparación de tarifas y condiciones 

de servicios técnicos similares.

* Definición de requisitos habilitantes 

técnicos, exigencia de experiencia y 

conocimiento específico en el servicio 

requerido.

* Establecimiento de criterios 

mínimos de calidad, definición de 

tiempos de respuesta y niveles de 

atención.

* Planeación oportuna del proceso 

contractual, programación conforme a 

las necesidades institucionales
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Con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de la forma de selección adoptada para la presente contratación, se procede a

realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y asignación. a. El Contratista deberá avisar a la Entidad dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al

conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos de la Entidad. De hacer caso

omiso a esta obligación deberá responder por los daños y perjuicios que se causen a la Entidad como consecuencia. b. El Contratista deberá asumir los riesgos que se presenten en la demora o

falta de pago por parte de la Entidad por la no presentación de los informes de actividades y demás documentos requeridos en forma oportuna, incompleta o no ajustada al objeto y a las

obligaciones del contrato. 

El Contratista deberá asumir los riesgos por enfermedad profesional o accidentes, durante o con ocasión de la ejecución del contrato de conformidad con el Decreto 723 de 2013. Teniendo en

cuenta la naturaleza y obligaciones del contrato los riesgos que se consideran previsibles son los de incumplimiento de las obligaciones contractuales y calidad de los productos y/o servicios a

entregar por parte del contratista, los cuales asume el contratista y para que se aminore se debe exigir su amparo con una garantía

MATRIZ DE RIESGOS


